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a c u e r d o s

*  a »
H> 1166._Nombrar Miembros de la Guardia Cividl del Departamento de Atlán-

Ja íomis ítsn*««**:

IA  CEIBA

Al*É*

R. Olivares 

D a  O&vaJdfc Espinal 
Manuel Raudales 

i nifam Garete 
Joaé Aaacleto Baca 
FfHx Torres H.

A. Urbina

N* 1167.—Dispensar la publicar 

táfo de edictos para contraer ma- 
civil, a José Gutiérrez 

Qna y Yolanda de Jesús López, 
Ttdaos de El Progreso, Yoro.

ÍT 1168.—Dispensar la publica- 

dée de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Rotando Flores 
Godoy y Antonia Izaguirre, veci- 
ms de Mochlto Viajara!, Santa 
Báitata.

N* 1189.—Dispensar la publica- 
■ din de edictos para contraer ma- 
f  trtamlo civil, a Orlando Agapito 

Oseguera y Ramona Gua- 
<W«pe Meléedaz, vecinos de Olan- 
•Üt», Toro.

Sgto. 1* en vez de 
Gdia. en vez de

BAJAS

Joaquín S. Cerrito« 
Sergio Rojas C. 
Dagoberto ArgefiaJ 
José G. Martínez; 
José D. VelAsquez 

Enrique L. Mena 
Próspero C. López

C O N T E N I D O
Secretaria da OaberoaaMn. Juattola t ÍN iifW M  N W « *

Icuenio i coir*sw>™itenUja i  Juntu d* Wdt.

Obra* Púbriosa y Cemvntoaalema
Ord»ncs de Pam) correípo odian te» a Diciembre da UN. 

Aoauroua NU 596 al 643, lóela»)»».- Abril d« >®9. 

AVISO«

ALTAS

Francisco Juárez 

Santos R . llungu ia  

Juan VUlalloboa C . 

Manuel Chávez V. 

Anselmo Padilla 

José F. Velásquez . 

Gregorio Flore» 

Oscar Efraín Cruz 

Leonel Avila

Santos Marcial

José Regino Castro 

Fausto A. Raudales

Gdia. en vez de

BAJAS

Adán Blanches 

Eliverto Pavón 

Federico Pagoaga 

Juan Torree T.

Miguel Navarro 

Roberto Pineda 

José C. Hernández 

Antonio Bustillo 

Angèl Leonardo Avila

H L i

Gdia. en ves de Héctor Benjamín Valerio

I C T I A Í A

Gdia. en vea de

¡N* 1174.— Dispensar la publica

ción de edictos para contraer ma
trimonio civil a Hernán Soto Chin

chilla y Gloria Argentina Figue
roa González, vecinos de Teguci

ga lpa, D. C.

N* 1175.— Dispensar la publica

ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Nicolás Skordos y 
Reina Rivera, vecinos de Puerto 
Cortés.

H* 1170.—Dispensar la publica- 
di edictos para, contraer ma- 

chril, a Héctor Modesto 
***** k. y Rita Vílma Membreño, 
rttí3¡t»  de El Progreso, Yoro.

?** ^ ^ l —Dlapensar la publica

r *  *  * * ^0® para contraer ma- 
«vU, a Raimundo Rivas 

y Dotar* Mejia Uiloa, ve
*  *•» Psdre gula, Cortés.

Encargar de la Sub- 

Gobernación y Jus-

cvito ^  doce del mes en
tiu  ~ Armando Molina ac

“  Müüs- ^»«marión, por mientras

w ü T *  del Lic' Vir&«io
V ta  asistirá a 

Mundial de Gobier-

s rS ." * "^  P«M«t* mes

N” 1176.— Dispensar la publica

ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Roberto Henriquez 
y Zulema Urquia, vecinos de San 
Juan Opoa, Santa Bárbara*.

N* 1177.— Dispensar la publica

ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Herminio Orella
na Lemus y Manuela Cordón, veci
nos de Lepaers?, Lempira.

N® 1178.— Dispensar la publica

ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a  Luis Alonso Han- 
dal y Lucrecia Salgado, vecinos de 

Santa Rosa, Oopán.

N* 1179.— Dispensas- la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Gilberto Pastear 
Soler y A ida Catalina Casco Li- 
cona, vecinos de Tela, A tlintida.

celebrará en 

£> partir del

***• *  un.

N ” 1182 .—Dispensar la  publica

ción de edictos paxa contraer ma
trimonio civil, a Benjam ín llórales 
D. y  Judith Barnica, vecinos de 

Taulabé, Comayagua.

N* 1183.—Dispensar la  publica

ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Lenin Montes de| 
Oca y O lga Arellano Reyes, veci

nos de Danli, E l Paraíso.

N1' 1184.—Dispensar la  publica

ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Carlos Porfirio 

Romero y Ana Graciela Valle Ce- 
rra-to, vecinos de Tegucigalpa, 

D. C.

N  1185.—Nombrar Secretaria 

Bilingüe, de la Secretaría de la Pre
sidencia de la República, a la ciu
dadana Glenda Sagas turne Reina, 
en sustitución de Dafne Mosai Sor- 

ttí.

8 de junio de 1961.

N° 1186 .—Dispensar la  publica
ción de edictos para, contraer ma

trimonio civil, a Marcial Jesús Can

tillano e Hismelda Ondina Padilla 

Cruz, vecinos de Yoro.

trimonio civil, a  Rafael Manuel Ve
ga Lancara y Gloria Adriana Cu

rry Cálix, vecinos de Tegucigalpa, 
D. C.

N" 1190.— Dispensar la publica

ción de edictos para contraer ma

trimonio civil, a Ju lio  César Sala

zar López y Orbelina Molina Mo

lina, vecinos de Tegucifalp&, D. C.

9 de junio de 1961.

hT 1191— Dispensar la publica

ción. de edictos para contraer ma

trimonio civil, a Angel Salvador 

Villanueva e H ilda M artina Flores 

López, vecjnos de Tegucigalpa 

D. C.

N’ 1192.—Dispensar la  publica

ción de edictos para contraer ma

trimonio civil, a Ju lio  César Va

lladares y Rosa L ila  Márquez, ve

cinos de Siguatepeque, Comay&- 

gua.

Eulogio Crua 

Carlos H . Godoy

pasado, por gastos que afecte ron 

partidas globales del Presupuesto 
vigente de dicho organismo, »pro
bados por el Concejo, en Acuerdo 
N" 99 de 15 de abril próximo pa
sado, de conformidad con loa com

probantes que se han tenido a la» 
vista.

10 de junio de 1961

N g 1196.—Dispensar la publica

ción de edictos para ccmtraer m a
trimonio civil, a Julio Pineda Men

doza e Irm a Valladares, vecino» 
de Tegucigalpa, D. C.

N* 1197.—Dispensar la public*: 

ción de edicto^ para contraer m a
trimonio civil, a Gonzalo Henriqu» 

Reyes Castillo y Edelmira Chávea 
Elias, vecinos de Tegucigalpa, D is
trito Central.

12 d« junio de 1M1

N’ 1198.- -Nombrar Mecanógrafa 

de la Sección de Inteligencia d» 

la Dirección General de SegurfcM  

Pública, a la ciudadana Sonia Ma

rta Ros&'.es, en sustitución de Ali-

la publica-Dtapeasa,

_  P*ra contraer ma- 

A » ^  * Joeé Ayala y Ma- 
^ ^ ^ R o d r ig u « , Argüijo,

N ’ 1180.—Dispensar la publica

ción de edictos para contraer ma

trimonio civil, Es Santos Rumualdo 

Gómez Hernández y María Rosa

rio Bermúdez Salguero, vecinos de 

Puerto Cortés.

N» 1181.— Dispensar la publica

ción de edictos para contraer ma

trimonio civil, a Raúl Penman y 

Dora M argarita Medina Villanue

va, vecinos de San Pedro Sula, 

Corté*. ,

N'-1 1187.—Dispensar la  publica

ción de edictos para contraer m a

trimonio civil, a Alejandro Bane

gas López y M aría Tránsito Ba- 

rahona, vecinos de Armenia, Fran

cisco Morazán.

M- 1188.—Dispeasar la  publica

ción de edictos para contraer ma

trimonio civil, a Osmond Rollo Ben

nett y Gloria Verónica Longsworth 

vecinos de Puerto Cortés.

N" 1189.—Dispensar la  publica

ción de edictos para contraer ma-

N” 1193.— Dispensar la> publica

ción de edictos para contraer m a

trimonio civil, a Randolfo Virgilio) cia TorTes M a ««a g » , que w- 

Castillo y Gloria Haydeé Gómez, nuj1ci< -̂

vecinos de San Pedro Sula, Cortés, j N ' 1199 —Nomhrar Conserje de

N* 1194.—Dispensar la  publica-1la D ií ección Generat de Seguridad
Pública, ai ciudadano Edgaâ B»

Cruz Martínez, en suatituciísv i»

Felipe de Jesús Aguilar, que re-

I nuncio.

1194.—Dispensar la, publica

ción de edictos para contraer «a- ¡J' i
trimonio civil, a Hermenegildo Gar- j 

cia Díaz y Dolores Venegas, Ve-, 

lásquez, vecinos de Progreso, Yo-1

ro. j Nv 1200. -Nombrar Asistente d*

la Sección de Dactiloscopia de 

'San. Pedro Sula, dependiente de la. 

Dirección General de Seguridal 

Pública, al ciudadano Edgardo*

N’ 1195.— Aprobar el gasto de ¡

ciento veintitrés m il doscientos se

tenta y cinco lempiras, veintisiete 

centavos íL  123.275.27), que el Te-
Chinchilla Anta, en sustitución d#

sorero de) D istrito Central pagó i 
durante el mes de marzo recién JaCo^° s  Portillo, que renunció.
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ORDENES DE PAGO

Mes de diciembre de 195#

No 16196__L 1.967 14. a fa
vor de Pan American, por el 
transporte de correspondencia 
de primera clase, por vía inter
nacional, a los distintos luga
res del mundo, en el período 
comprendido del 19 al 31 de 
octubre del presente año.

No 16197.— L 1.919.83. a fa
vor de Transportes Aéreos Na
cionales, S. A., por el trans 
porte de correspondencia a los 
Estados Unidos de Norte Amé
rica, vía Miami, durante el meB 
de noviembre del presente año, 
y de S*n Pedro Sula y Teguci- 
jralpa, según contrato celebra
do al efecto.

N9 16198. - L  400.00, a favor 
de Demetrio Baide E., por el 
transporte de la corresponden
cia de Santa Bárbara a Taulabé. 
pasando por: Ceguacá. Con
cepción del Sur, Z»capa y San 
José de Comayagua, según con
trato celebrado ai efecto, ser 
vicio prestado durante los me
ses de noviembre y diciembre 
del año en curso.

No 16199. - L 250.00, a favor 
de Adolfo Díaz Fuentes, por el 
transporte dé la corresponden 
cía de Yoro con destino a Cf- 
¿ros, lugares intermediarios y 
viceversa, durante el mes de 
la fecha.

N9 16200.—L 2.065 00, a fa 
vor de varios empleados de la 
Administración de Correos de 
Comayagua.

N9 16201.—L 20.00, a favor 
de Modesto Rivera lorres, por 
el alquiler de la casaqu* ocupa 
la Administración de Correos 
de la Villa de San Antonio, du
rante el mes de julio del pre 
sente año.

N9 16202— L 73-60, a favor 
de Gasolinera Palmira, por su
ministro de combustibles a la 
Dirección General de Correos

N9 16203.- L  5.340.00, a fa 
vor de los emplearlos de la Ad 
ministración de Correos de La 
Ceiba, Atiántida.

No 16204.—L 90.00, a favor 
de Blanca R. Cruz, por servi
cios prestados en la Adminis 
tración de Correos de Gracias, 
Lempira, durante los meses de 
julio, agosto y septiembre del 
presente año.

No 16205.—L 1.525.00, a fa
vor de los empleados de <a Ad 
ministración de Correos de La 
Paz.

■ N9 16206.— L 90.00, a favor 
de Francisco Enamorado, por 
servicios prestados en la Ad 
ministración de Correos de 
Erandique, Lempira, durante 
los meses de julio, agosto y 
septiembre del presente año.

NP 16213.—L 20.00, a favor 
de la Dirección General de Co
E reos, valor que ha pagado d e  

los fondos reintegrables a La 
IBM de Honduras, S. A., que

suministró un millar de tarje
tas a esta Dirección Genera1 
de Correos, para el registro 
de asistencia, según Factura 
N9 1054.

N9 16215 —L 1 745 00, a fa 
vor de varios empleados de 1» 
Administración Central de Co
rreos, Francisco Morazán.

N9 16216.—L 15.00, a favor 
de Adel» Cruz de Castillo, por 
el a'quiler de la casa que ocupa 
la Adm'nistración de Correos 
de Erandique, Lempira, duran 
te el mes de la fecha.

No 16217.—L 1.715.00 a fa 
vor de varios empleados de la 
Administración de Correos de 
Choluteca.

N9 16218—L 3.000.00, a fa
vor de Empresa de Transportes 
Uean, por el transporte de li 
correspondencia de l'egucigal 
pa a Potreríllos, lugares inter
mediarios y viceversa, durante 
el mea de la fecha

No 16219.—L 550 00, a favor 
de J. Francisco Urquía, por el 
transporte de la corresponden
cia de Tegucigalpa a Cholute
ca. San Marcos de Colón y vice
versa, durante el mes de la fe
cha.

No 16220. -L 800-00, a favor 
de Francisco J. Urquía, por el 
transporte de la corresponden 
cía de Tegucigalpa a San Loren
zo, lugares intermediarios y 
viceversa, durante el mes de la 
fecha.

N9 16221.—L 350.00, a favor 
de Pastor Estrada Baca, por el 
transporte de la corresponden
cia entre Jícaro Galán, Naca- 
ome y El Amatillo, durante el 
mes de la fecha.

con destino al exterior del país, 
durante el mes de diciembre.

N9 16226.—L 200.00, a favor 
de* Juan Salgado Navarro, por 
el transponte de la correspon
dencia de Tegucigalpa a Santa 
Lucía. Valle de Angeles, San 
Juancito. Cantarranas y vice
versa, durante el mes de la fe- 
chs.

N9 16227.—L 80 00. a favor 
de José S- Chahin, por el alqui
ler de la casa que ocupa la Ad
ministración de Correos de Po
trerillos, Cortés, durante el 
mes de diciembre del presente 
año.

N9 16228.—L 15.00, a favor 
de Cleotilde Medina R., por ei 
alquiler de la casa que ocupa la 
Administración de Correos de 
Omoa. Cortés, durante el mes 
de diciembre del presente año.

N9 16229—L 60.00, a favor 
de José Paredes, por el trans
porte de la correspondencia de 
Son Pedro Sula a La Lima y vi
ceversa, durante el mes de di
ciembre del año en curso.

N9 16230.—L 280.00, a favor 
de Arcadio Díaz Sabillón, por 
el transporte de la correspon
dencia de San Pedro Sula a 
Occidente y viceversa, durante 
el mes de diciembre del presen
te año.

N9 16231.- L  0.350.00, a fa
vor de los empleados de la Ad
ministración de Correos de San 
Pedro Sula, Cortés.

NP 16233 —L 100.00, a favor 
de Isidoro Medina M., por el 
transporte de la corresponden
cia de Comayagua a La Paz, 
durante el mes de diciembre 
del presente año.

N9 16234.—L 60 00, a favor 
de Elba MunguiX por servicios 
en la Agencia l’ostal de El Es
pino, departamento de Cholu 
teca, durante el mes de no
viembre del presente año.

N9 16235 —L 60.00, a favor 
de Luis García, Cartero de la 
Administración de Batán, Yoro

No 16222.—L 595.27, a favor 
de Aerovías Nacionales, S. A., 
por el transporte de la corres
pondencia a distintos lugares 
del país, Begún factura por el 
mes de noviembre del año en 
curso.

N9 16223.—L 3.352.14, a fa
vor del Servicio Aéreo de Hon 
duras, S. A , 1.—Por el trans
porte de la correspondencia 
los distintos lugares del país 
según contrata celebrada al 
«-fecto, cobrando factura del 
mea de noviembre del presen 
te año. 2 —Valor que se paga 
a los correos peatones en Te 
gucigalpa a Progreso. Yoro 
Santa Rosa de (Jopán, durante 
el mes de noviembre del pre 
sente año.

N9 16224.- L 400.00, a favor 
de iümpresa Nacional de Trans
portes, S. A., por el transpor
te de la correspondencia entre 
San Lorenzo, Amapala y vice 
versa, durante el mes de la fe
cha.

No 16225 — L  200.00, a favor 
de Empresa Nacional de Trans
portes. S, A., por el transpor

te de la correspondencia de 
Amapala a los barcos que van

N9 16236.- L  1.110.00, a fa
vor de los empleados de la Ad
ministración de Correos de ln- 
tibucá.

N9 16238 —L 30.00, a favor 
de Antonio Andrade C., Agen
te Postal de El Jaral, Cortés.

No 16239.—L 100.00, a favor 
de Irma Alicia López, empleada 
de la Administración Central 
de Correos, Francisco Morazán.

No 16230.—L 5.00, a favor de 
Transportes Pavón y Molina, 
por servicios de pasaje prests- 
dos a la Dirección General de 
Comunicaciones Eléctricas.

N9 16613.—L 1.876.60, a fa
vor de varias personas, por 
pensiones y jubilaciones de Co
municaciones Eléctricas, co
rrespondientes al mes de di
ciembre del año en curso.

N9 16626.—L 24.00, a favor 
de Aserradero San Jorge, por 
madera aserrada suministrada 
a la Dirección General de Co
municaciones Eléctricas.

N9 16626.- L  74.78, a favor 
de Empresa Dean, por servicio 
de transportes prestados a la 
Dirección General de Comuni' 
caciones Eléctricas.

N 9 16638 - L  30.53, a favor 
de Servicio Aéreo de Hondu 
ras (SAHSA), por transporte* 
prestados a la Dirección Gene
ral de Comunicaciones Eléctri
cas.

N9 16640.—L 224.50, a favor 
He Servicio Aéreo de Honduras, 
S. A., por transportes presta
dos a la Dirección General de 
Comunicaciones Eléctricas.

N9 16641.-L 11 00. a favor 
de Quinchon León y Cía., por 
materiales suministrados a la 
Dirección General de Comuni
caciones Eléctricas.

N9 16647.-L 222.00, a favor 
de Juan N. Kuw-tS, por com
bustibles y lubricantes sumi
nistrados a la Dirección Gene
ral de Comunicaciones Eléc
tricas.

N9 16650. -L40.035.00, a fa
vor de los empleados de la Di
rección General de Comunica
ciones Eléctricas.

N9 16653.- L 3.290.00, a fa
vor de varias personas, por con
cepto de licencias con goce de 
sueldo, concedido por la Direc
ción General de Comunicacio 
nes Eléctricas.

N9 16655.-L 4.600.00, a fa
vor de López y Cía., por mate- 
ríales suministrados a la Direc
ción General de Comunicacio 
nes Eléctricas.

N9 16655-A.—L 2.000.00, a 
favor de Juan José Girón, por 
haber hecho la reparación del 
e 'ificio que ocupa la Oficina 
Telegráfica de la aldea de Jiti- 
quile, en el departamento de 
Olancho.

N9 16656.—L 490.00, a favor 
del Aserradero San Jorge, por 
madera aserrada suministrada 
a la Dirección General de Co
municaciones Eléctricas.

No 16657.— L 356.25, a favor 
de varias personas, por concep
to de planillas de los trabaja
dores por día, en el proyecto 
de San Felipe, de esta Capital, 
en el sistema de Teléfonos Au 
tomáticos, durante la quincena 
del 16 al 30 de noviembre del 
corriente año.

ción General de 
nes E éctricas

N9 16665. - L 22.89 » . 
vor de Aerovías NacionaU,7 
Honduras (ANHSAl ^. (A N H S A ) .^ . 

aereo prestado «
Conituj^

vicio
rpcción General de 
cione8 Eléctricas.

N9 16666.—L 11.00, 
de Juan N. Kawas! 
tículos suministrado«

N9 16659—L 3.485.00, a fa
vor de Leandro Acosta, por 
697 postes de madera, suminis
trados a la Dirección General 
de Comunicaciones E éctricas. 
para Ja reparación de las líneas 
telegráficas.

N9 16660.—L 450 00, a favor 
de Santiago Flores M., Direc
tor, y María Isabel Veláaquez, 
Inspector y Profesor de Tele 
grafía de la Dirección General 
<Je Comunicaciones Eléctricas.

No 16661. — L 304.00, a favor 
del Personal Docente de la Es 
cuela Nacional de Comunica 
cionss Eléctricas.

N9 16662.—L 480.00, a favor 
de los alumnos bequistas de la 
Escuela Nacional de Comuni
caciones Eléctricas.

No 16663 —L 19 78, a favor 
del Servicio Aéreo de Hondu
ras, S. A., por servicio aéreo 
prestado a la Dirección General 
de Comunicaciones E éctricas.

N9 16664.—L 10.00, a favor 
de Empresa Dean, por servicio 
de pasajes servidos a la Direc

* fM*
fe

rpcción General de Cflmu^ 
ciones Eléctrica?. ^

Ni) 16669.—L 12.00, a h*.
de Estación de Servicio Atüf
por artículos suministrad» 
la Dirección General de (W  
nicaciones Eléctricas.

N9 16671 —L 1.100.00 > k 
vor de López y Cía., por J :  
nales suministrados a lar* 
rección General de ComuaU 
ciones Eléctricas.

N9 16673.- L  5.92, a fWa 
de Quinchon León y Cíí.,«. 
materiales suministrado» 
Dirección General de Con®», 
caciones E éctricas.

No 16675.—L 6.400 00,»j, 
vor de los empleados d® Rufo 
Nacional. Dirección Geneni 
de Comunicaciones Eléctrica».

N9 16676.- L  7 50, a fa* 
de Empresa Alvarez. pornifc. 
ríales suministrados a la Di
rección General de Comuni«. 
ciones Eléctricas.

N9 16677.- L 1  60. afavorfc 
Tela Railroad Compan;, m 
combustibles y lubricantes» 
ministrados a la Dirección G* 
neral de Comunicaciones Elfe 
tricas

N9 16678. -L4G8.75.afM* 
del Pagador Especial de Cía
nos, valor que se canceló a la 
planilla N9 46 de los trab̂ j» 
dores por día del sistema i  
teléfonos automáticos, en <1 
Proyecto de San Felipe, en* 
ta capital, que comprende él 
período del primero al quii» 
de julio del presente año, por 
cuenta de esta Dirección GÓt-j 
ral de Comunicaciones Eléctri
cas.

No 16679.— L 211.72, a fr 
vor de Transportes SureflOífr 
vón y Molina, por serna* 
de ñ?tes prestados a 1« Dila
ción General de Cotnusie*¡> 
nea Eléctricas, en los mewili 
noviembre y diciembre del# 
en curso.

N916680.—L 41.00, a fawf* 
Transportes. Pavón y Mol* 
por servicios de pasaj*» 
dos a la Dirección General# 
Comunicaciones Eléctrica«, 
rante los meses de octobnf 
noviembre del presente alto.

N9 16682- L  7.440.00, * ¿  
vor de los empleados de 
ministración de Correos«1 
ro. . . '

N9 16683— L 4 265», 
vor de los empleados de «Mr 
ministración de Correos 9*

No 16684— L 5.00. « 
de Mateo Alonzo. p 
prestados a la Dirección 
ral de Comunicaciones
cas.

N9 16685.— L 6 00. *
de Ramón Molina, P° * 7ii£0 
ciones del tapial de » ,  ^  
de Yuscarán, durant» *  
de agosto del año en
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O b r o *

públicas y Comunicaciones

0596
^cuerdo N'

. n  f  1° de  a b n l

*  m

acuerda:

Sombrar a partir del diez_ y 
■ de marzo del comente ano, 

Criítíno Galeas Co- 

Ifor Garage Central de la Sec- 
Suministros. dependiente del 

C r i s t o  Administrativo de 
I, Dirección General de Caminos, 
»  «litación «fe José Dano Do-

nring«*-

H Hombrado devengará el suel
do tsgnodo en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente-—Comuníqoese.

R. V illeda  M o r a l e s .

B Secretario de Estado en los 
])e«pKbos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez

Acuerdo N° 0599

Tegucigalpa. D. C., I 9 de abril 

de 1959.

El ['residente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 
de febrero próximo pasado el si
guiente personal del Taller San 
Pedro Sula, dependiente del De
partamento de Equipo de la Di
rección General de Caminos.

Nombre y Posición

Emilio Salgado. Mecánico.

Reynaldo Coello, Soldador.

Los nombrados devengarán el 
sueldo de ley de conformidad con 
el Decreto del Poder Ejecutivo 
N" 37 del once de febrero de mil 
novecientos cincuenta y nueve.— 
Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a i .es .

El Secretario de Estado en ios 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Acuerdo N" 0602

Tegucigalpa. D. C.. 1" de abril 
de 1959,

El Presidente | de la República 

a c u e r d a :

.Nombrar a partir- del seis de 
marzo del corriente año al ciuda
dano Oscar Alberto Herrera No
lasco, Tomador de Tiempo de 
Mejoramiento de Carretera del 
Norte, dependiente del Departa
mento de Construcción de la Di
rección General de Caminos, en 
sustitución de Héctor González, 
quien renunció.

El nombrado devengará el ¿aci
do de ley de conformidad con 
el Decreto del Poder Ejecutivo 
N" 18 del tres de febrero, de los 
corrientes.—Comuniqúese.

R. V ili.eda M orales.

El Secretario de Estado en ios 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N° 0605

Tegucigalpa. D. C.. 1° de abril 
de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del diez y 
seis de marzo del presente año 
al ciudadano Mario Raúl Pinto 
Erazo. Dibujante del Departa
mento de Estudios y Planifica
ción de la Dirección General de, 
Caminos, en sustitución del ciu
dadano Jo.=vé Rovelo. que renun
ció.

El nombrado devengará d  suel
do de ley de conformidad con 
el Decreto del Poder Ejecutivo 
N" 43, del diez y siete de febre
ro próximo pasado. — Comuni
qúese.

R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en 'os 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan M illa Bermúdez.

Juan. Milla Bermúdez.

* Acuerdo N9 0597

Ttgodgalpá, D. C., 1" de abril 
ár 1959.

El Presidente #de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 
de febrero prójeimo pasado, al 
ciudadano Porfirio García Ca
brera, Encargado Sección de Pin
tura árl Taller Central, depen
diente del Departamento de Equi- 
P# de la Dirección General de 
Caninos.

E| nombrado devengará el suel
do de ley de conformidad con 
e? Decreto del Poder Ejecutivo
V 37 del once de febrero pró
jimo pasado.—Comuniqúese.

R. V illeda M o r a l e s .

B Secretario de Estado en los 
de Comunicaciones v

V Obra* Públicas, ' 7

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 0608

Tegucigalpa. D. C.. 1" de abril 

de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir de! primero 
de febrero próximo pasado, al 
ciudadano José Ange! BobadiJla, 
Ingeniero Representante de la 
Dirección ante el Consejo Nacio
nal de Exonomía. dependiente de 
la Dirección General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do de ley de conformidad con 
el Decreto del Poder Ejecutivo 
N° 81 del diez y nueve de mar
zo del año en curso.—Comuni
qúese.

R. V ille d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, .

Juan M illa Bermúdez.

Acuerdo N9 0600

Tegucigalpa, D. C., 1" de abril 
cíe 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir de] primero 
de marzo del comente año, ai 
ciudadano Adán E. Valdez, Sol 
dador del Taller Las Torres, de
pendiente del Departamento de 
Equipo de la Dirección Geneial 
de Caminos.

F.l nombrado devengará el suel
do de ley de conformidad con 
el Decreto del Poder Ejecutivo 
N" 37 del once de febrero pró
ximo pasado.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 0603

Tegucigalpa, D. C.„ 1" de abril 
tíe 1959.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de febrero próximo pasado al 
ciudadano Pedro Morales, Dibu
jante de la Categoría del Plan 
Regulador, de la Sección de Pla
nificación Genera] dependiente de 
!a Secretaría de Comunicaciones 
y Obras Públicas.

El nombrado devengará el suel
do de ley de conformidad eoii 
el Decreto de] Poder Ejecutivo 
N" 70. del diez y siete de marzo. 
-Comuniqúese.

K. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en ios 
Despachos de Comúnicacionts y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 0606

Tegucigalpa, D. C., l g de abril 
de 1959. '

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar al ciudadano Carlos 
Zelaya, conserje de la Sección 
de Planificación General, depen
diente de la Secretaría de Estado, 
en los Despachos de Comunica
ciones y Obras Públicas, en sus
titución de Arturo Ayestas, quien 
pasa a ocupar otro puesto.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente. a partir de le fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co 
muníquese.

K. V i l i .eda M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan M illa Bermúdez.

Acuerdo N" 059  ̂

J^d g a lp a , D. C.. 1« de abril

B Presidente de la República 

acuerda:

de ® a í^ r / i  Prim ero

ci™dedano al corrienu* año, al 
‘ Abel Cruz Zapata, Bo

*  • ’ del DePa rtámento

^ « fe °S rií  deve,l“ar¿ el <uel-

3 £ ,  T ¡,°rm“H  c°"
V 20 (L.) , . °"er Ejecutivo 

próvi.
d°-^omun iquese.

R V jlled* M o r a l e s .

Estado en los 
Obra* Pófci;__^ ,municacioní'>•ucas.

¡Ua'  MU* Bermúdez.

Acuerdo N" 0601

Tegucigalpa, D. C., 1* de abnl 
de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Declarar sin valor ni efecto el 
Acuerdo N'-' 0539, de fecha 13 de 
los corrientes mediante el cual 
se nombrara al ciudadano Emi
lio J. Gattas, como Ayudante La
boratorio del Departamento de 
Materiales e Investigaciones de la 
Dirección ,General de Caminos, 
en sustitución de Oscar Rodrí
guez B., quedando por lo tanto 
en vigencia el nombramiento del 
señor Rodríguez B., para dicho 
puesto.—Comuniqúese.

R. Vil LEI) \ MoK.Al.Ki.

El Secretario de Estado en tos 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 0609

Tegucigalpa, D. C., 1" de abril, 
de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a : ,

Nombrar a partir del primero 
de abril del año en curso, al ciu
dadano Napoleón Aguilar, Ins-' 
pector de Mantenimiento de Zona 
de Colón y Atiántida de las Ins
pectorías dependiente del Depar
tamento de Mantenimiento de la 
Dirección General de Caminos, en 
sustitución de Roberto Rivera Ze
laya.

El nombrado devengará el suel
do de ley de conformidad con 
el Decreto del Poder Ejecutivo 
N" 74 del doce de marzo del co
rriente año.—Comuniqúese.

R. Vn.i.eda M o p a i .e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 0604

Tegucigalpa. D. C.. 1" de abril 
de 1959.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de febrero próximo pasado al 
ciudadano Juan M. Custodio. To
pógrafo de Campo del Plan Re
gulador de la Sección de Plani
ficación General, dependiente de 
la Secretaría de Comunicaciones 
y Obras Públicas.

El nombrado devengará el suel
do de ley de conformidad con 
el Decreto del Poder Ejecutivo 
N" 70, del diez y siete de marzo. 
— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Ohras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

A curdo N" 0607

Tegucigalpa, D. C., 1“ de abril 
de 1959.

E| Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar Agente Postal de la 

Ceibita, en el departamento de 

Atiántida, a José Cecilio García, 

en sustitución de Blanca Rosa 

Vareia, que abandonó el puesto.

El nombrado devengará el suel

do asignado en el Presupuesto 

General de Egresos e Ingresos vi

gente, a partir dtp la fecha en que 

tome posesión de su cargo.—Co

muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado eu los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan M illa Bermúde_

Acuerdo N" 0610

Tegucigalpa. D. C., 1" de abril 
de 1959.

El , Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 

de enero próximo pasado al ciu- ' 

dadano Roberto Rivera Zelaya, 

Inspector de Mantenimiento de 

Zonas Colón y Atiántida. de las 

Inspectorías dependiente del De

partamento de Mantenimiento de 

la Dirección General de Caminos.

El nombrado devengará el suel

do de ley de conformidad con 

el Decreto del Poder Ejecutivo 

N'-' 74, del doce de marzo de! 

corriente año.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en ios 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas.

Juan Milla Rennúde
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Acuerdo N' 0611

T e g u c ig a lp a . D. C.. 1 de 4.*nl

de 1959.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 
de enero próximo pasado al ciu
dadano Roberto Escoto Ibarra. 
Asistente Inspector Oficinas de 
Mantenimiento de las Inspecto
rías, dependiente del Departamen
to de Mantenimiento de la Direc
ción General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do de ley de conformidad con 
el Decreto del Poder Ejecutivo 
N" 74. del doce de marzo del 
corriente año.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despacho« de Comunicaciones y 
y Obra* Públicas»

Juan Milla Bermúdez.

dadana Marta Irene Gómez. Secre
taria d? la División de Servicios 
Técnico?, dependiente del Dpto. de 
Catro del Instituto Geográfico Na
cional. en sustitución de la ciuda
dana Trinidad Mendieta.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigente. 
—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

novecientos
Comuniquse.

cincuenta nu\e.—

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicacionrs y 
Obras Públicas,

Juan MiHa Bermúdez.

N" ”9. del diez y ocho de marzo 
de! corriente a ñ o . — Comuniquen.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Marco A. Castro.

tome posesión 
muníquese.

Acuerdo N- 0612

Tegucigalpa, D. C., 1” de abril 
de 1959.

£1 Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al ciudadano Miguel 
Rodríguez Soto. Administrador Ge
neral de Alcantarillado de la Sec- 
■«ión de Planificación General de 
la Secretaría de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas, en sustitución de Héctor 
Meza.

El nombrado devengará el suel
do de Lev de conformidad con el 
Decreto del Poder Ejecutivo N" 26, 
del cuatro de febrero de mil nove
cientos cincuenta y nueve a partir 
de la fecha en que tome posesión 
de su cargo.—Comuniqúese.

R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N’ 0615

Tegucigalpa, D. C.. I o de abril 
de 1959.

El Presidente de la República 

acuerda:

Dar por teminados a partir del 
veintiocho de f ebrero próximo 
pasado los servicios-del -ciudadano 
Diego Avila, como Jefe Adminis
trativo del Proyecto Mejoramiento 
Zona Central, dependiente del De
partamento de Mantenimiento de 
la Dirección General de Caminos. 

■Comuniqúese. '

R .  V i l l e d a  M o r a l e s .

Ef Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 0619

Tegucigalpa, D. C., 1° de abril 
de 1959.

El Presidente de la República 

acuerda:

NVmbrar a partir del primero 
de enero próximo pasado, al ciu
dadano Pablo Morán de la Cruz, 
Perforista de Taladros de Dia
mante, dependiente del Departa
mento de Mantenimiento de la Di
rección General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do de ley, de conformidad con el
Decreto del Poder Ejecutivo .......
N" 55, del veintiséis de febrero 
recién pasado.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 0616

* de abrilTegucigalpa, D. C., 1 
de 1959.

Acuerdo N* 0622

Tegucigalpa, D. C., 7 de abril 
de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de enero próximo pasado, al ciu
dadano Ángel. Canales Zúniga, 
Inspector de Inspectoría Zona 
Norte y Occidente, dependiente 
del Departamento de Manteni
miento de la Dirección General de 
Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi 
gente.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en ios 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley, .

Marco A. Castro.

de

El

Tegucigalpa, D, 
1959.

R. V ill e d a  M oral*

El Secretario de Estado en l. 
Despachos de Comunicará 
Obras Públicas. i

Juan Milla Bem

Acuerdo N" 0625 

C, 9 de

Presidente de la R e p ^  

a c u e r d a :

.Nombrar Conserje de la Afe, 
nistración de Correos de Sao 
dro Sula, en el Departamento ¿ 
Cortés, a Abraham Suazo Me», 
en sustitución de Lino Leiva 
dilla, que renunció.

El nombrado devengará el ^  
do asignado en el Presupuesto C* 
ñera! de Egresos e Ingresos ri
gente, a partir de la fecha en o* 
tome posesión de su cargo.— 
muníquese.

R. Villeda Mokalb.

El Secretario de Estado en 1« 
Despachos de Comunicaciones j 
Obras Públicas, '

Juan Müla Bermúdei.

Acuerdo N" 0613

Tegucigalpa, D. C., 1" de abril 
de 1959.

El Presidente de la República 

acuerda:

Dar por terminados a partir del 
treinta y uno de marzo del co
rriente año, los servicios del ciuda
dano Oscar Flores Fiallos, Su
perintendente de la Superinten
dencia “GI”, Progreso - Yoro y 
Ramales dependientes del Departa
mento de Mantenimiento de la 
Dirección General de Caminos.—  
Comuniqúese.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Dar por terminados a partir del 
treinta y uno de marzo del corrien
te año, los servicios del ciudadano 
Ingeniero Mario Valladares, Jefe 
del Proyecto Mejoramiento Zona 
Central, dependiente del Departa
mento de Mantenimiento de fa 
Dirección General de Caminos.— 
Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 0620

Tegucigalpa, D. C., 7 de abril 
de 1959.

El Presidente de la República

ACUEKDA:

Nombrar a partir del primero 
de enero del año en curso, al ciu
dadano Alfredo B. Reina, Ingenie
ro Inspector General Representan
te de la Dirección General de Ca
minos, en la Zona Norte y Occi
dente, del Departamento de Man
tenimiento de la Dirección Graí. 
de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do de ley. de conformidad con el 
Decreto del Poder Ejecutivo N“ 79. 
del diez y ocho de marzo del 
presente año.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e ».

El Secretario de Estado en ios 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley.

Marco .4. Castro.

Tegucigalpa 
de 1959.

Acuerdo N’ 0623

C., 7 de abril

de

Acuerdo .V 0626

D. C., 9 de abrilTegucigalpa
1959.

D.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de febrero próximo pasado, el si
guiente personal de Inspectorías, 
dependiente del Departamento de 
Mantenimiento de la Dirección 
General de Caminos

Nombre 
mente r

y Posición, respectiva-

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo V  0614

Tegucigalpa. D. C.. 1“ de abril 
de 1959.

El Presidente de ’.a República 

acl erda:

Acuerdo N" 0618

Tegucigalpa, D. C., 1* de abril 
de 1959.

El Presidente de la República

acuerda:

Nombrar a partir del primero 

de febrero próximo pasado al ciu

dadano Rubén Quan Dávila, Con

tador Costos Fábrica de Tubos de 

San Pedro Sula, de la Contabilidad 

dependiente del Departamento de 

Mantenimiento de la Dirección Ge

neral de Caminos, 

i El nombrado devengará el suel- 

j do de Ley de conformidad con e! 

Decreto del Poder Ejecutivo N4 81,

Acuerdo Nr 0621

C., 7 de abrilTegucigalpa, D 
de 1959.

Joaquín Destephen, Inspector de 
Suelos de Campo.

Enrique Baltodano, Inspector 
de Suelos de Campo.

Los nombrados devengarán el 
saeldo de ley, de conformidad can 
el Decreto del Poder Ejecutivo 
N* 81, del diez y nueve de marzo 
del corriente año.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Marco A. Castro.

El Presidente de la República

ACUERbA:

Nombrar Cartero de la Ad» 
nistración de Correos de Conuyt 
gua, en el Departamento de C» 
mayagua, a Juan Recarte Andan, 
en sustitución de José Trinis 
Ramírez, que renunció. .

El nombrado devengará el ári
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos víp* 
te, a partir de la fech» en q« 
tome posesión de su cargo.—Gt- 
muníquese. j

R. Vil.LEDA MORALEf.

El Secretario de Esta<To e* W. 
Despachos de Comunicaciones t 
Obras Pública», i

Juan Milla Berm&n.

Nombrar a partir del quince __ t .
Marzo del corriente año, a la ciu-¡del diez y nueve dv izo de mil

El Presidente de la República

ACUERDA*.

Nombrar a partir del quince de 
marzo próximo pasado, al ciuda
dano Juan Fernando Lópe2, In
geniero Insj>ector General Repre
sentante de la Dirección General 
de Caminos, en la Zona Norte v 
Occidente, del Departamento de 
Mantenimiento de la Dirección 
Genera1, de Caminos, en sustitu
ción d-1 < iudadano Alfredo B. 
Reina.

El nombrado devengará el suel
do de ley. de conformidad con et 
De*, reí: d--l Poder Ejecutivo .,—

Acuerdo N* 0624

Tegucigalpa, D. C., 9 de abril 
de 1959.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar Agente Postal de El
.Negrito, en el Departamento de 
Yoro. a Ventura Chávez. en sus
titución de Clementina de Fugón.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen- 

1 te. a partir de la fecha en que

Acuerdo N" 0627

Tegucigalpa, D. C, 9 de 
de 1959. J

El Presidente de la Repübl**

ACUERDA:

Nombrar Transportador del Ae
ropuerto, dependiente de 1* 
nistración de Correos de N*** 
Ocotepeque, 'en el Departía*** 
de Ocotepeque, a Teodoro Ag®** 
M., en sustifución de 
Aguilar P., que renunció. , 

El nombrado devengará d 
do asignado en el Presupueste 
neral de Egresos e Ingresos 
te, a partir de la fecha t®
tome posesion 
muníquese. •

R. VlLL.tUA

<].- -u carga-

Morale

El Secretario de Estado rt ^  
Despachos de l i>municacw*lC: ■ 
Obras Públicas.

Juan MUla Bermî -

ue u
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Acuerdo
0628

. n C 9 «fr 
■jegociĝ P8’. r '

^  1 ^ ' , . República
0 Pedente de la n " 

acuerda:

Acuerdo N' 0631

D. C.. 9 de abril

lenninados a partir del
losD*r del corriente ano, ios 

de! ciudadano Manuel 

Agente«** ** , ""^P o s ta l de Isletas,

^ ’D ^ e n t o  de Colón. -

Gmoníqúese-

r . Villeda Morales.

r, Secretario de Estado en los 
Desechos de Comunicaciones 

Qtaas Pública*,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 0629

Tegucigalpa, D. C-, 9 de abril 

*  1959.

0 Presidente de la República

, acuerda:

• Nonkrar a partir del primero 
¿e febrero de! año en curso,, tel 
Tjgyíwitc persona), dependiente del 
Departamento de Derecho de Vía 
Je U Dirección General de Ca

minos.

Nombre y Posición, respectiva

mente:

ChapuJecón-Santa Rosa de Copán

T eg u c ig a lp a ,

de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 
de marzo próximo pasado, al ciu
dadano Marcio Elvir, Ingeniero 
del Proyecto Carretera “Valle de 
Angeles-San Juancito”, dependien
te del Departamento de Construc
ción de la Dirección General de 
Caminos.

E] nombrado devengará el suel
do de ley, de conformidad con el
Decreto del Poder Ejecutivo .......
N5* 84, del veinte de marzo del 
corriente año.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Acuerdo V' 063 l

Tegucigalpa D. C.. 9 de abril 
de 1959.

El Presidente de • la República

ACUERDA:

Nombrar a parlir del diez y seis 
de marzo próximo pasado, al ciu
dadano José Adán Girón, Electri
cista del Taller las Torres, depen
diente del Departamento de Equipo 
de la Dirección General de Cami
nos.

Ej nombrado devengará el suel
do de ley, de conformida con el
Decreto del Poder Ejecutivo .......
N9 37, del once de febrero del 
año en curso.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado/en ios 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

de la Sernmi de* Estadística. Ar
chivo e Inventarios, dependiente 
del Departamento Administrativo 
de la Dirección General de Cami
nos, en sustitución de Carlos Gil
berto Sandoval, quien pasa a ocu
par otro puesto.

El nombrado devengará e5 suel
do asignado en el Presupuesto Ge
nera! de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir del primero de 
abril del corriente año.—Comuni
qúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

81 del diez y nueve de marzo del 
corriente año.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Juan Milla Bermúdez

Acuerdo N? 0632

9 de abrilTegucigalpa, D. C. 
de 1959.

Acuerdo N" 0635

9 de abril

Servando Muñoz Bermúdez y 
Genaro Orellana, Asistentes.

Rolando Orellana, Antonio Ar
ralles Mejía y Humberto Cárcamo 
Damas, Ayudantes de Asistentes.

jo*é A. Bar abona y José Manuel 
Carvajal, Ayudantes.

Roque J. Leiva y José Roberto 
Carda, Capataces.

Los nombrados devengarán el 
sueldo de ley, de conformidad con 
«̂ Decreto del Poder Ejecutivo .... 
N 79 del diez y ocho de marzo 
dd año en curso.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
"**pachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al ciudadano Carlos 
A. Molina C., Jefe de Brigada de 
Brigada de Exploración de Suelos, 
dependiente del Departamento de 
Materiales de Investigaciones de la 
Dirección General de Caminos, en 
sustitución del ciudadano Fran
cisco Figueroa, quien pasó a otro 
puesto.

El nombrado devengará el suel

do asignado en el Presupuesto Ge

neral de Egresos e Ingresos viger- 

te, a partir del primero de abril 

del año en curso.-—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Tegucigalpa D. C., 
de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

¡Sombrar a! ciudadano Ricardo 
Panting, Despachador “A” de la 
Bodega San Pedro Sula, depen
diente del Departamento de Equi
po, de la Dirección General de 
Caminos, en sustitución de Zoila 
Banegas, quien pasa a ocupar otro 
puesto.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, a partir del primero de abril 
del corriente año.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y | 
Obras Públicas

Juan Milla Ht'rmú-d<‘z.

Acuerdo N* 0638

Tegucigalpa, D. C., 9 de abril 
de 1959.

El Presidente de la República

acuerda:

Dar por terminados a partir del 
treinta y uno de enero próximo 
pasado los servicios del ciudadano 
Fabio Moran de la Cruz, Perfo- 
rista de Taladros de Diamante, de
pendiente del Departamento de 
Mantenimiento de la Dirección Ge
neral de Caminos.— Comuníquece.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos d'e Comunicaciones y 
Obras Públicas,

• Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N’ 064)

Tegucigalpa, D. C., 9 de abril 
de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 
de enero próximo pasado al ciu
dadano Miguel Aguílar. Jefe Ta
ller, del Taller Mecánico de la 
Sección de Planificación General 
de la Secretaría de Comunicacio
nes y Obras Públicas.

El nombrado devengará el suel
do de Ley de conformidad con el 
Decreto del Poder Ejecutivo ¡V* 81 
del diez y nueve de marzo del co
rriente año.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

t i  Secretario de Estado en los 
Despachos dé Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N» 0630 

* Tí«0 Íg“lpa’ D' C-’ 9 de abri!

B Pfesidente de la República 

acuerda:

Nombrar «
fabril del

P*rtir del primero 
d u t.- .'".órnente año, al ciu- 
¡ g »  Crnho Colindres A„ Su-

^ndemedejaSupeñntenden-

l ia f t l ’ j  Ç fdiente del í^par- 
- Mantenimiento de la

en 
quien

DireeriA« r  ut

* « “par otro puesto.

doVïfÿ0 dTengará el 'ud'
^  ¿1 P ^ ní° ^ idad c0n
V 2o J j !  ,er Ejecutivo .......

R. Villïda Morales.

f c p * ^ d e ° ( Î  EsU<fo en loi 
***■• Public» Unieaclom 5 >’

Hüla Bermúdez.

Acuerdo N" 0633

Tegucigalpa, D. C., 9 de abril 

de 1959.

El Presidente de la República 

acuerda :

Nombrar a partir del primero 

de febrero próximo pasado, al ciu

dadano Fausto Laínez, Gasolinero 

en Danlí, de la Superintendencia 

“D”, dependiente del Departa

mento de Mantenimiento de la Di

rección Ceneral de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do de ley, de conformidad con el
Decreto del Podtr Ejecutivo .......
N* 20, del tres de febrero recién 
pasado.—Cornu n í q u ese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

E| Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 0636

Tegucigalpa, D. C., 9 de abril 
de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al ciudadano Carlos 
Gilberto Sandoval, Auditor Segun
do, de Auditoría de la Dirección 
General de Caminos, en sustitu
ción de Joaquín Quesada Martí
nez, quien renunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
nera! de Egresos e Ingresos vigen
te, a partir del primero de abril 
del corriente año.—Comuniqúese.

R .  V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N’ 0639

Tegucigalpa, D. C., 9 de abril 
de 1959.

El Presidente de ]a República 

acuerda:

Nombrar al ciudadano Francis
co Figueroa, Asistente del Jefe del 
Departamento d'e Materiales e In
vestigaciones de la Dirección Ge
neral de Caminos, en sustitución 
del ciudadano Lufti Enrique 2a- 
blah, que renunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
nera de Egresos e Ingresos vigen
te, a partir de primero de abril 
del corriente año.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 0642

Tegucigalpa, D. C., 9 de abril 
de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Dar por terminados a partir del 
treinta y uno de enero próximo 
pasado, los servicios del ciudada
no Miguel Aguilar, Jefe Taller, 
del Taller Mecánico de Urbanis
mo de la Sección de Planificación 
General de la Secretaría de Co
municaciones'Y Obras Públicas.— 
Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s . '

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Jtían Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 0637

Tegucigalpa, D. C.. 9 de abril 

de 1959.

El Presidente de la República

a c u e r d a  :

Nombrar al e¡udad¡ino Gustavo 
Milla Castillo, Encargado Archivo

Acuerdo N° 0640

Tegucigalpa D. C., 9 de abril 
de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de enero próximo pasado, al ciu
dadano Julio Esteban Patencia, 
Jefe Mecánico del Taller Mecáni
co de Urbanismo de la Sección de 
Planificación General de la Se
cretaria de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

El nombrado devengará el suel
do tW. Ley de conformidad con el 
Decreto ¿el Poder Ejecutivo N°

Acuerdo N9 0643

Tegucigalpa, D. C., 9 de abril 
de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Dar por terminados a partir del 

treinta y uno de enero próximo 

pasado, los servicios de ciudada

no Julio Esteban Palencia, Jefe 

Mecánico del Taller Mecánico de 

Urbanismo de la Sección de Pla

nificación General de la Secreta

ria de Comunicaciones v Obras 

Públicas.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r \l e s .

El Secretario de Estado en los 
[> -pachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.
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LA GACETA
. _  REPUBLICA D E  HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C-, 8 DE FEBRERO

DE 1962

A V I S O S

r e g is t r o  d e  m a s c a s

La Irfrtsorlt», Jefe de Im Sección 
d i  P itentM  j  H arou  de Fábrica, 
dependiente de 1* S cfetoríi de 
Economía i  Hacienda, hace aaber: 
que con fecha cinco de enero 
del aBo en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.— 
P o d e r  Ejecutivo.—Secretaría de 

ScoDomla y Hacienda— En repre 
tentación de D. Alfonso Gadala 
Mari», Propietario de )a Fábrlc» 
de Tejidos de Punto denominada: 
‘ ‘Gadala María” , manufactnreros 
domiciliados en la Primera Calle 
Np 18-71 Zona 15, Vista Hermosa, 
de la ciudad de Guatemala, Repú 
bllea de Guatemala, aegófl el poder 
que obra en esa Secretarla de Es 
Udo. respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depóritr, 
como marca de fábrica hondurefia, 

de la marca denominada:

R O Y A L
algún el clisé, la que sin restriccio
nes oi limitaciones, se uaa en tola« 
formas, tamafios, fondos, disposi
ción, tipos o estilos de letras, color 
o colores y sus combinaciones, la 
que ampara, distingue y profrg 
ropa hecha, interior y exterior, de 
punto, tales como camisetas, pla
yeras pantaletaa y demás artículos 
semejantes y productos similares, 1* 
que se aplica o fija a los mismos > 
a las cajas, paquetes, bultos y en 
voltarios que los cootlenen, por me 
dio de impresiones, grabados, etl 
quetas marbetes estarcidos y en la* 
demás formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y er 
la Industria, para todo lo cual te 
agregan los demás documentos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., cinco de 
enero de mil novecientos seseDts y 
dos.—(f) Jorge F ije l Durón” . Li 
que se pooe en conocimiento de 
público, para loa efeoos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C , 9 de enero de 
1962 „

A b q k n t in a  M . d k  C h á v k z .

8 F. «2.

setas, playera», pan caletas y detná^ 
rticnlos semejantes y producto» 
imllares, la que te aplica o fija a 

lo* mismo« o a las cajas, paquetes, 
bultos, y envoltorios que los contie 
nen, por m e d i o  de impresiones 
grabados, etiqueta«, marbetes, es 
tarcldos y en las demás formas \ 
modos generalmente acostumbra- 
tos en el comercio y en la indus
tria, para todo lo cual se agregar 

los demás documentos de ley— Te 
Kucfgaips, D. C., cinco de enero d>- 
mll novecientos sesenta y dos.—(f) 
Jo ge Fidel Durón” . Lo que se 
pi-ne en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegudgal- 
pa, D. C., 10 de enrro de 1962

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Mareas de Fábrica 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber 
que con f^cha cinco de enero del 
afio en curso, se admitió la so
licitud que dice: ‘-Registro y depó 
sito de una maroa de fábrica.— Po
der Ejecutivo.—Secretarla de Eco 
nomfa y- Hacienda.—En represen 
tadón de D. Alfonso Gsdala Ma 
rls, propietario de la fábrica de 
tejidos de punto denominada: ‘ Ga 
dala María” , manufacturerts do
miciliados en la Primera Galle Np 
18-71, Zona 15, Vista Hermosa, de la 
oiudad de Guatemala, República de 
Guatemala, según el poder adjunto 
respetuosamente comparezco a so
licitar el registro y depósito, como 
marca de fábrica hondureña, de la 
marca denominada:

MONTE CARLO
según el clisé, la que sin restriccio
nes ni limitaciones, se usa en todas 
ias formas, tamaños, fondoe, dispo
sición, tipos o estilos de letras 
«olor o colores y sus combinacio
nes, la que ampara, distingue 
protege: ropa hecha interior y ex 
terlor, de punto, tales nomo cami-

d* América, según el poder que 
obra en esa Secretarla de Estado, 
respetuosamente compare/.to a soli
citar el registro y depósito, comf 
marca de fábrica faondureOa, de I» 
na a rea de fábrica denominada y 
descrita como Dlspflo, consistente 
n tres pllarei rematados por un* 

piedra que los une, que se usa en. 

no  sello “ Squibb” psra los pro
ductos de esta oasa, según el clisé

La infrascrita. Jefe de la S accíó 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con f e c h a  12 de enero del 
afio en curso, se admittó la sollci- 
tod que dice: ‘ ‘Registro de Marea.— 
S‘ Dor Ministro de Economía y Ha 
el en  d a .—En representación de 
Fabrique de Montree Rotar y, Flls 
de Moise Dreyfuss E t Cié., domlc) 

iada en 66. rué de la Serre, L* 
Cbaux-de-Fonda, Suiza, vengo a 
redirle el registro de la maroa de 
fábrica, inscrita en dlcba nación 
ron el número 186.026, el 13 de mayo 
de 1961, por un periodo de veinte 
afios, para distinguir: instrumentos 
horológlcos y partes para los dqIf- 
mos, y otros Instrumentos para me 
dlr el tiempo; brazaletes y joverís 
especialmente en combinación con 
relojes; consistente en la palabra:

R O T A R Y

nr
marca que ampara, dlatingue y 
protege preparaciones medicínale 
y farmsceútfcas en general pa-a 
uso humano y veterinario, artícu
los y prodnetes de tocador y prepa 
raclonea dentales, la que sin dis
tinción de tamaño o color se apli
ca o fija a los artículos y producto« 
o a los paquetes, cajas, envases j  
recipientes que los contienen, por 
medio de Impresiones, grabados 
placas etiquetas, marbetes y en lar 
otras formas y modos generalment 
acostumbrados en el oomerclo y en 
a industria, para lo cual se agregar 
ios demás documentos de ley.—Te- 
guclgalpa, D. C., doce de diciembr* 
de mil novecientos sesenta y uno.— 
(f) Jorge Fidel Durón” . Lo que se 
pone en conocimiento del público, 
para los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C-, 10 de enero de 1962.

A r g e n t i n a  M. d e  C h á v e z .

8 y 19 F. 62.

y debajo de ella el dibujo de un 
disco alado, tal como se muestra en 
las etiquetss que se acompa&an; y 
la cual se aplica a los aitfculos y 
cajas y empaques que los contienen, 
grabándola, estarciéndola, Impri
miéndola, por medio de placas me
tálicas o etiquetas que se les ad
hieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. 
C-, 12 de enero de 1962.— Uanlei 
Casco L .” Lo que se pone en co 
noclmlento del público, para loa 
afectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
12 de enero de 1962.

A rckntota M . de Chávez ,

S F. 62.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Eoonomía y Hacienda, hace saber 
que con fecha doce de diciembre 
del aBo recién pasado, se adm itió la 
solicitud que dios: “Registro y de
pósito de una marca de fábrica.— 
P o d e r  Ejecutivo.—Secretaria de 
Economía y Hacienda.—En repre 
sentadón de la Compafiía O iln Ma- 

thieson Chemical Corporation, una 
corporación del Estado de V irginia, 

oon oficinas en 460 Patk Avenue, 
en la ciudad de Nueva York. Esta
do de Nueva York, Estados O nido*

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica 
dependiente de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, h ice saber 
que con fecha tres de e n e r o  
del afio en curso, se adm itió la so
licitud que dice: ‘‘Registro y depósl 
to de una marca de fábrica— Poder 
Ejecutivo.—Secretaría de Econo
mía y Hacienda.—En repreaenta 
dón  del seSor Tibor Widder Brack 
mayor dé edad, soltero, industrial 
propietario de la empresa denomi
nada:

D A R O S A
según e) clisé y conforme al adjun
to certificado de registro Inscrito, 
bajo el número 9067, el 7 de noviem
bre ds 1961, en la OUcina de Marcas 
j  Patentes de Invención de la Re
pública de Guatemala, marca que 
sin restricciones ni limitaciones se 
usa en todas formas, tsmaBos, fon
doe, disposición, tlpcs o estilos de 
letras, color o colores y sus combl 
naciones, y smpara, protege y dis
tingue productos de perfumería, 
cosméticos y artículos de tocador, 
la que se apilca o tija a los artícu
los y produetts o a los envases, re
cipientes, cajas, psquetes y envol 
torios que les condenen por medio 
de Impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, estarcidos y en la> 
otras formas y modcs generalmen 
te acostumbrados en el comercio y 
en la Industria, psra todo lo cual 
se agregan los demás docamen tos de 
ley y el clisé— Tegucigalpa, D. C-, 
tres de enero de mil novecientos se
senta y do».—(f) Jorge Fidel Du
rón'’. Lo que ae pone en conocí 

miento del público, para loa efectos 

de ley— Tegucigalpa, D. C . ,9  de 

enero de 1962.

A bobntina M. d *  Ch ¿  vjcz 

8 F. 62.

La Infrascrita, Jefe de la 8eeelór 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de ls Secretarla de Eco 
nomia y Hacienda, hace saber: q>’ e 

con fecha cinco de enero del aS 

en curso, se admitió la solicito" 
que dice: “ R eg is tro  y depósito de 

ana marca de fábrica— Poder Eje
cutlvo__Secretaria de Economía j
Hacienda.— En representación de 
D Alfonso Gsdala María, pr< pleta 

rio de ia fábrica de tejidos de pun
to denominada: “Gadala Marta” , 
manufactureros domiciliados en la 
Primera Calle Np 18-71, Zona 15 

VlBta Hermosa, de la dudad d» 
Guatemala, República de Guate
mala, respetuosamente comparezca 
a solicitar el registro v depósito, 
eomo marca de fábrica hondureSa, 
de la marca de fábrica denominada:

MINERVA
según el clisé, la que sin restric
ciones ni limitaciones, se usa en 
todas las formas, tamaflo*. fondos 
di«pcs'clón, tipos o estilos de 1» 
tras, color o colores y sus combina
ciones, la que ampara, distingue y 
protege: ropa hecha Interior y ex 
terlor, de pnnto, tales como cami
setas, piafe ras, pantaletss y demás 
artículos semejantes y productos 
similares, la que se aplica o fija a 
los mismos, o a las cajas, paquetes, 
bultos y envoltorios que loa contie
nen, p o r  medio de Impresione?, 
grabados, etiquetas, marbete«, es
tarcidos y en las demás formas y 
modos generalmente acostumbra
dos en el eomerelo y en la Indus
tria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.—Te
gucigalpa, D. C-, cinco de enero de 

mil novecientos sesenta y dos —(f) 
Jorge Fidel D u ión” . Lo que se 
pone en conocimiento del público 
pars los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 10 de enero de 1982.

Argentina M . de Chávez.

quince de dic embre 
cientos sesenta y uno.— 1*- 
Montes’

—If»
Lo que se ponsr>«o<

cimiento del públioo, p*n  
tos de ley.—Teguclgaipt' o  ^  
de diciembre de 1961. '

ARGENTINA M. DE

8 F  62.

8 F. 62.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
<1* Patentea y Marcas de Fábrica, 
ir-pendiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha quince de diciembre 
<iel aBo en curso, se adm itió la so
licitud que dice: “ Registro y depó 
sito de una marca de fábrica.— 
SeBor Ministro ds Economía y Ha 
clenda.—Yo, Darío Montes, mayor 
de edad, casado, Abogado y de este 
vecindario, como representante de 
la Farbenfabrlksn Bayer Aktien 
gesellschaft, domiciliada en Lever- 
k u s e n-Bayerwerk, en Alemania, 
con poder que acompaño razonado 
para que se me devuelva, respetuo

samente comparezco pidiendo el 
registro y depósito de la marca de 
fábrica de mi representada, consis 
tente en la palabra:

T I L D I N
que le sirve para distinguir, ampa
rar y expender remedios medicina
les para uso humano y veterinario 
que fsbrica; la que se usa impresa, 
litografiada en cualquier color o 
tamaño, y se aplica a los productos 

sobre los envases, empaques, cajas 
f demás medios que los contienen, 
en las formas acostumbradas en el 
comercio. Acompafio las diez eti
quetas reglamentarlas y demás do- 
comen toa requeridos, rogando el 

trámite y en au oportunidad que se 
emita el acuerdo, concediendo y 

practicando el registro y depósito 

mencionado.—Tegucigalpa, D. C.,

La infrascrita, Jefe delag* 

c'ón de Patentes y Mar« , 4  
Fábrica, dependiente de ]« 

cretarla de Economía y H»dd. 
de, hace saber, que con 

cinco de enero del afio en cu,* 

se admitióla solicitud que «Ĥ. 
"Registro y depósito de 

marca de fábrica — Poder 

cutivo. — Secretaría de Eeono»  ̂

y Hacienda.— Kn representad*, 
de D- Alfonso Gsdala lfirh 

Propietario de la Fábrica 

Tejidos de Punto, denoalt»h< 

"Gada María” , manufacturen^ 

domiciliados eu la Primera Cafe 

N9 18-7 1 , Zona i S , Vista Be. 
mesa, de la cludsd de. (fofe 

mala. República de Goatefcafc; 

según el poder que obra efe *  

Secretaría de Estado, respeta», 

mente comparezco a solicitad 

registro y depósito, cono »«w 

de fábrica hondureña, de la tsar, 

ca denominada:

ETERNA
según el clisé, la que sin reflilt 

ciones. se usa en todas fotón, 

tamaflos fondos, disposldfa, 

tipos o estilos de letras, colora 

colores y sus combl nación«, la 

que ampara, distingue y protege 

ropa hecha, interior y exterior, 

de punto, tales como catnisetn, 

playeras, pantaletss y demás at- 

tículos semejantes y ptodocM 

similares, la que se'aplica o ija 

a los mismos, o a las cajas, pa> 

quetes, bultos y envoltoriosqnc 

los contienen, por medio de im

presiones, grabados, etiqueta, 

marbetes, estarcidos y ea 1»  &  

más formas y modos 
mente acostumbrados « l *1 Co

mercio y en la Industria, pal! 

todo lo cual se agregan load* 

más documentos de ley.-" Ttp- 

cigalpa, D. C., cinco de.«** 

de mil novecientos sesenta f  &>’ 

(0  Jorge Fidel Durdai” . I?
que se pone en conocimiento íd 

público para los efectos de 1 
Tegucigalpa, D. C,. 9 de 

de 19 6 2 .

A r g e n t in a  M. l>*

8 F . 62.

R E M A T E S

El Infrascrito, Secretarlo 
gado 29 de Letras de lo O*®' 
departamento de Frane!*** 
zán, al público en geneaai f  

los efectoa legalea, hace ™
en la  aud ienc ia  del d ía  di* 

febrero de l afio en cursoi ^  

ve de la  m a flana  y en el 

ocupa  este Despacho, 

en p ú b lic a  subasta si )

m ueb le : Un solar s ituad* 

c iu dad  de Comayagüela, • *

8
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*-1 pwpl»m«o» f 1»"• 
j ^ * ° ^ « n ! d * .  » trB. 
- t |» eo*1** , ooD noa áre

osoc»*nto
mide y

S r îT  cun««»« v,r“ -
)!••**■ .  ¡L»re* d* Eufemia Ro- 

» • " " ‘ IhB rrf««» de Antonio 
•* * ' <ta Vicente Chávei; a>

C*rfê J L »  rtr*B, c' n m í* )
K t, «‘De“f oclKo A. M»r»dUg* p. 
•* *  *  f _ lnW y cinco v»r»a, con 
ii irt*. ^  Flores, de Vie-

^ * * ¡ ! | ! , d e  Marfa M*rQOM 
«ri» »edlando la cuarta

^ î ï S i . “ “ propiBdr
^ *•«« de Jeiúa Et traía

• ** í £ ¡ r * % en
7 encuentra conatruíd»

<W,0(̂ *  ptredea de adobe», eu- 
dividid» en cuatro

r ^ V Z ’ «  « •> 'r""
rtZ ao  «irentado todo el solar oon 
¡ £ 2  Je adobe». H u b o  dicha 
+ M  por compra hecha al **■ 
* 7 * *  r.61 Durón MembreBo. 

«Mtá intcrtt» coo e! número 227 
L o n » y  320, del Tomo 154, de> 

de la Propiedad, de « te  
f^ U B x n to  a favor de 1» aeHora 

rswela Z*o»£» Dubón. Dicho lo- 
Mibla id n d a ta r i para coo so 
«odoeto hacer cumplido pago de 

de lempira» que loa »eDo 

iM,dé*arO. Dorén y J. Alberto 
Mréa deben a la Sociedad Expor
t é  da Café de Honduras, S. de 
B, L. S* advierte que por tratarse 

de prlawa Ucltactóa no ae almlil- 
rfn postar» que no cubran las do» 
tenar»« parte» del avalúo, el cual 
uelwde a la cantidad de setenta y  

«yivt mil lamptras.— Tegucigalpa. 
D.C., 18 íe enero de 1962.

Eta m ik o k d a s  Q u k s a d a  E . ,

, Srlo.

Sel 24 8. »115 P- «2.

barro; once cocinas, también pa 

redes de tabla, de dos por tres 
varas, dos servicios sanitarios,un 

bailo, dos lavanderos de cemen

to para Topa; una pila para alma

cenar agua; una cloaca propia y 

servicios de agua y luz eléctrica, 

que el solar está cercado con ma

dera, siendo de su pertenencia 

el cerco de los lados Norte Este 

y Oeste, y la mitad del lado Sur 

tiene como antecedentes el mime 

ro 16 5 , folios 283 y 284 del To

mo ri4, del Registro déla Pro

piedad” . El Inmueble antes des

crito. se encuentra inscrito bajo 

número 255 . folios 379 y 38<> 

del Tomo 1 16  del Registro de la 

propiedad de este departamento.

Dicho Inmueble fué valorado por 

Perito nombrado para ta 

efecto, en la suma de Veinticinco

Mil Quinientos Lempiras.........

(L 2 5 .500 .00), y se rematará 

para hacer electiva cantidad d* 

lempiras que es en deberle 1» 
señora Narcisa Valladares al se. 

flor Andrés Reyes Noyolá. Pe 

advierte, que por tratarse de pri

mera licitación no se admitirán 

posturas que no cubran las dos 

terceras partes del avalúo.—Te

gucigalpa, D. C , 23 de enero 

de 1962.

*  Rol  a n  i>o G a b c ía  Pkbla , 
Srlo.

Del 26 E. ai 17 F. 62.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio-

comunal cíe Monte Grande, ju
risdicción de Talanga, constante 
de una media manzana de ex
tensión superficial, más o meno>. 

. . » 1 I sembrada de caña de azúcar Y
nes en  e l diario oficial acotada con alambre espigado. 

.  cuyos límites son: al Norte, conLA GACETA, y procure |finca de Petronilo Carias; al 
Sur, finca de Pedro José Valle; 
al Oriente, finca de Eligió Elvir 
Quiñónez, y a] Occidente, finca

mandar los originales de 
sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi
vocaciones.

El Infrascrito, Secretario del 

Jugado de Letras primero de h- 

Civil del departamento de Fran. 

dico Morazán, al público en ge

neral y para los electos de ley, 

hace saber; que en la audiencia 

qne se celebrará en el local que 
¡ocupa este Juzgado, el día veinte 

de lebrero próximo, a las diez 

dejla mañana, se rematará el 

Inmueble siguiente: "Un solar 

de ochocientas cincuenta y tres 

mas cuadradas y doscientas 

noventa y doijmilésimas de vara 

cuadrada, situada en el Barrio 

d* 0 " Perpetuo Socorro de la 

dudad de Comayagüela, D. C., 

marcado en el plano* que elaboró 

*1 Ing. don Francisco Prats, con 

el n&nero doce, y mide y limita;

*1 Norte, cincuenta varas, con 

lotea cinco, seis y siete; al Sur, 

cincuenta varas, con lote núme

ro catorce; al Éste, diez y siete 

v*rt8 **1* centésimas, con lote 

cu*tí0, calle de por medio, y 

** diez y siete varas, seis 
«Btfelnus. con lote ocho; que 

4x0 ^  dicho solar hay cons- 

«na casa de bahareque, 

P°r cinco varas, con un 

de seis varas de largo 

J *  *** *»cho, una cocina ae 

n i . * *  A varas  y en el co

y nn cuarto de cuatro

de **blas, de cuatro 

en»tío varas, de las cuales 

««en pisos de ladrillo de

LICITACION PARA EL MEJORAMIENTO 
DEL SERVICIO TELEFONICO

1
Con el objeto de ampliar y mejorar el servicio 

telefónico en la zona urbana de Tegucigalpa, Hon- 1 
duras, cambiar la red de cables en San Pedro Sula 
y establecer un moderno servicio de larga distancia 
entre la capital y San Pedro Sula, el Ministerio de 
Comunicaciones y Obras Públicas recibirá hasta las 
10 a. m., el día 23 de marzo de 1962, propuestas 
para los equipos, materiales y construcciones y ma
no de obra y demás, de firmas de reconocida expe
riencia y prestigio mundial.

1 . El objeto es suministrar e instalar una plan
ta telefónica automática con su respectiva red de ca
bles, ductos, postes de concreto y demás accesorios, 
en la capital, para conectar 10,200 abonados, con 
capacidad futura prevista en los equipos para 20,600 
líneas automáticas o más.

2.— Suministrar, instalar su respectiva red de 
cables, ductos, postes de concreto y demás acceso
rios en San Pedro Sula para 3,000 abonados con 
capacidad futura prevista para 9,000 lineas, red que 
comprenderá llevar los troncales hasta el edificio de 
Comunicaciones Eléctricas en dicha ciudad.

3.— Establecer entre Tegucigalpa y San Pedro 
Sula un moderno sistema de comunicación de larga 
distancia por medio de equipos y radio enlace mul
ticanal que proporcionará 36 vías simultáneas con 
capacidad para ampliarse en el futuro hasta 120 
vías simultáneas. El sistema de radio (FM) multi
canal en la gama de UHF o SHF tendrá 26 canales 
telefónicos interurbanos, reservando uno de dichos 
canales para la comunicación telegráfica y otro 
para la comunicación por teletipo.

4 .— Construcción del edificio para la instala
ción de los equipos telefónicos y de radio en el 
predio situado en el costado norte del edificio ac
tul de Comunicaciones Eléctricas y los edificios para 
las estaciones repetidoras.

5.— Los interesados o sus representantes legal
mente acreditados pueden recoger el Instructivo y 
demás documentación en el Ministerio de Comunica
ciones y Obras Públicas, de 9 a 12 a. m. y de 2 a 5 
p. m., a partir del 5 de febrero proximo. 1

Tegucigalpa, D. C., 31 de enero de 1962.
RICARDO ALDUVIN A., 

Ministro de Comunicaciones 
. y Obras Públicas.

Del 6 al 12 F. 62.

El infrascrito, Secretario del 
juzgado de Letras Tercero de lo 
Civil del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en- ge
neral y para los efectos de !ey, 
hace saber: que en la audiei.cia 
del día miércoles veintiuno de fe
brero próximo entrante del co
rriente año, a las dos de la tarde 
en adelante y en el local que 
ocupa este Juzgado, se rematarán 
en pública subasta los inmuebles 
que se describen de la siguiente 
manera: “Una casa sita en Ta
langa en el barrio Norte, cons
trucción de adobes, cubierta de 
tejas, que mide doce varas de 
Norte a Sur, por diez varas de 
ancho de Oriente a Occidente, y 
un corredor de tres varas de an
cho por. el largo de la casa, y 
una cocina, construcción de baha
reque, cubierta de tejas, que mi
de sies varas de ancho por ciupo 
de largo. Otra casa construcción 
de bahareque, cubierta de tejas, 
de. seis varas de largo por cinco 
de ancho y un corredor de tres 
varas de ancho por todo el largo 
de la casa, habiendo árboles fru- 
| tales, ubicada en un lote d'e te- 
¡ rreno de veinticinco varas de 
[Norte a Sur, por cuarenla y tres 
I varas de Oriente a Occidente, e¡
¡que está cercado. El dominio de 
los inmuebles relacionados se 
ncuentra inscrito bajo el número' „i,,,, m¿s

también de Pedro José Valle, 
siendo las travesías de alambre 
que median con los colindantes 
por los rumbos Norte y Sur y 
Occidente, son propiedad del se
ñor Henrique Mejía, menos la del 
Oriente que pertence a| señor 
Elvir Quiñónez. D.—Una pro
piedad de cinco manzanas de ex
tensión superficial, sita en el lu
gar denominado E! Jícaro, en te
rreno comunal de Monte Grande, 

¡jurisdicción del mismo pueblo de 
Talanga, acotado con alambre por 
tres rumbos, perteneciente a esta 
posesión dos rumbos, cuyos lí
mites son: al Norte, trabajo de 
Ignacio Rubio, camino de por 
medio; a! Oriente, trabajo de he
rederos Dionisio Valle, travesía 
de alambre de por medio, perte
neciente a estos últimos; al Sur. 
propiedad de Marcelino Rubio, 
travesía de alambre de por me
dio, perteneciente un hilo a esta 
propiedad, y al Occidente cerro 
baldío. E.— Una labranza de cin
co manzanas de extensión con una 
manzana cultivada de azúcar, cer
cada de tres rumbos con alambre, 
que pertenece a la posesión do3 

rumbos, y está situada en el lu
gar El Jícaro, de Monte Grande, 
de la misma jurisdicción, limita
do: a! Norte, camino de por me
dio, trabajo de Ignacio Rubio: 
al Oriente, trabajo de Dionisio 
Valle, travesía de por medio, con 
el trabajo de Valle; al Sur. tra
bajo de Marcelino Rubio, y al 
Poniente cerro baldío. F. — Un 
plante} de terreno constante d'
un cuarto de manzana de oxlen- 

menos. cercado d>
«■521, folios 429 y 430 del Tomo;j alambre, de cuatro hilos, por ío- 
88 del Registro de la Propiedad j lados Norte v Occidente y los
de esle departamento, limiudo 
por los rumbos Norte, Sur y Oc
cidente. solares baldíos, y al 
Oriente, casa de Cipriano Acos- 
la. hoy de María v. de Rubio, 
mediando calle. B.—Una casa si
ta en el mismo pueblo y barrio 

construcción dej

rumbos eslán sin cercai, sita en 

el lugar La Pila, terreno de 
Monte Grande, de la misma ju
risdicción, limitado: al Norte, pro
piedad de Braulio Elvir; al Sur. 
poseaJón de Abraham Varela; al 
Oriente, propiedad de los herede
ros de Guadalupe Cruz, y al Oc-que la anterior,

bahareque, cubierta de tejas. que¡c[,jcnje_ trabajos de Jorge Varela. 
mide de siete varas de largo de ‘
Sur a Norte, por cinco varas de 
ancho de Oriente a Occidente, con 

i un corredor al ladó Occidental *
, que mide dos varas y media de 
lancho, por el largo de la casa,]
con una cocina de cinco vara- de 
largo por cuatro varas de ancho, 
de la misma construcción y cu
bierla de tejas, en solar que mide 
veinticinco varas de Norte a Sur 
y cuarenta V cinco de Oriente a 

| Occidente, incluyendo todo lo 
Cdificado; la casa descrita es de 
'esquina, sita como se dijo antes, 
jen el barrio Norte, frente a la 
'casa del pueblo dç Talanga; li- 
¡mitando: al Norte, casa de Con
cepción Hernández; al Sur, casa 
de José María Grádiz, mediando 
calle; a! Oriente, calle de i>or 

1 medio v casa de don Manuel Ku-

con camino de por medio. Lo< 
inmuebles antes descritos  ̂ no tie
nen antecedentes inscritos, aun
que el sitio de Monte Grande, si 
I esi¿i inscrito bajo el N" 638, !o- 
'ios de] 459 al 463 del Tomo 17
del Registro de la Propiedad. 
Seis manzanas sitas en el terreno 
comunal de Monte Grande, limi
tado: al Norte, con propiedad del 
señor Braulio Heriríquez; al Sur. 
carretera que conduce a Canta- 
rranas; al Oriente, con propiedad 
de Pedro José Valle, y al Occi
dente. con propiedad de don Eli
gió Elvir Quiñónez. propiedad 
que se encuentra en el Municipio 
de Talanga. en este departamen
to". Dichos inmuebles anterior
mente relacionados, fueron valo
rados de mutuo acuerdo por las 
partes en la cantidad de tres :ni!

bio. y al Occidente, n rreno bal- ¡empiras ( L .1000.00 ) 

dio, inscrito con e] N- 322. 0 ,^maíado* para
y serán

- , . .,.. cubrir caritidad
jlios 430 al 4r>2 del Tomo > > de ^  l?111piras que t>n deberle el 
mismo Registro citado. na _ u  • »* - .
propiedad sita en el lugar deno- Hcnnq™ Me,.a a| señor
minado El Chupadero, en terreno ¡Benjamín Henriquez. Se advierte
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qup por tratarle dr primera l ’ci- 
lación. no íe admitirán posluias 
que no cubran las dos terceras 

parte« del avalúo dado a lo« in
muebles dicho?, — Teguciga pa, 

D. C„ 24 de eneTo de 1962.

Orlando E. Cárcamo T., 
Secretario.

De] 27 E. a] 19 F. 62.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de lo 
Civil del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en ge 
neral y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia 
que se celebrará en el local que 
ocupa este Juzgado, el día «aba
do diecisiete de febrero próximo 
entrante, a las diez de la mañana, 
se rematará el inmueble siguiente: 
“Un solar situado en el centro de 
esta ciudad, cuya medida es de 
treinta varas de Norte, a Sur, por 
veinticuatro varas de Oriente a 
Poniente, limitado: al Norte, con 
casa y solares de los herederos 
de don Abelardo Zelaya y de 
doña Camila Díaz, hoy propie
dad de la señorita Victoria Gon
zález F.( y de los herederos de 
don Santos Soto; al Sur, con 
casa de los herederos de don 
Abelardo Zelaya, hoy de don Pe
dro Asfura y Jorge Larach, Ave
nida Cervantes de por medio; 
al Este, propiedad de Cipriano 
Velásquez hoy del Banco de 
Honduras, y al Oeste -con casa de 
los herederos de don Agapito 
Lazo, hoy de la sucesión de don 
Rubén R. ¿arriemos. Que en el 
solar antes descrito hay construi
do un edificio de concreto arma
do de tres pisos. El primer piso 
O" planta baja consta de un gran 
salón comercial de cuatrocientos 
setenta metros cuadrados de su
perficie; un mezzanine de doscien
tos treinta metros cuadrados de su
perficie; con dos portones gran
des; dos bodegas medianas y dos 
servicios sanitarios. Desde los i»i 
veles de los arranques del edifi
cio se levantan ocho columnas o 
pilastras de concreto armado de 
cuarenta y cinco centímetros de 
diámetro. Hacia la calle tiene dos 
puertas, dos vitrinas y una vi- 
rina doble, todas protegidas por 

sus respectivas cortinas de Hie
rro y sobre la viga de las puertas 
■y vitrina» continúa la prolonga
ción de la pared de bloquea de 
•vidrio. El segundo piso consta de

C O N V Í  ) C A T O R Í A

La Equitativa, S. A., cumpliendo con lo estipulado rof 
el Artículo 168 del Código de Comercio y lo dispuesto en 

1  E .U .U .O .,«  Permite c o n « * . ;  .  t td » > 
para que asistan a la Asamb'ea General 0rd,n8,‘#' 86 
verificará el día 19 de febrero a las cu»tro y media P- m . 
en Eaa Oficina« d e  Walter Brothers, en Tegucigalpa, D. C., 

p»ra tratar lo« ponto» siguientes:

1 - Lectora y aprobarión del Balance General.

2 —LecHra y aprobación del Cuadro de Ganancias y 

Pérdidas.

3—Lectora y aprobación del informe de la Gerencia Ge

neral; y, •
4—Lectura y aprobación del Informe del Comisario. ^

Si para el día fijado no Be reúoe el quóruin que exigen 
los Estatutos, la sesión se realizará al día «■gu'enle con 
los que asistan. —Tegucigalpa, D. C .,2 de febrero de 1962.

* La S e c r e t a r ía

Del 3 al 19 F. 62.

un metro treinta centímetros por 
un metro cuarenta centímetros 
cada uno. El patio tiene tres me
tros diez centímetros por once 
metros quince centímetros. El ter
cer piso consta de otros dos de
partamentos exactamente iguales 
a los del segundo piso, con sus 
respectivos servicios sanitarios pa
ra los patrones y para la servi
dumbre; con instalación de agua 
caliente y fría, con un tanque de 
concreto armado con tres depósi
tos y otro tanque también grande 
y de concreto armado con dos de
pósitos, con agua permanente pa 
Ta los cinco departamentos. En 
todo el edificio la instalación 
eléctrica es de tubo rígido y bajo 
repello, con un contador de agua 
y otro de luz eléctrica para cada 
uno de los departamentos. La 
edificación de estos cinco depar
tamentos se levanta sobre un 
área de setecientos noventa y dos 
varas cuadradas, todas las pare
des son de concreto armado, de 
piedra y ladrillo rafón, con repe 
¡los de primera clase; los ciclos 
son de concreto armado, los pisos 
están enladrillados con ladrillo 
de cemento. Todo el edificio está 
pintado con pintura de aceite. 
Tiene dos escaleras anchas oue 
conducen hasta la azotea, con sus 
barandas de hierro y pasamanos 
de cedro. La pared que da hacia 
el Sur o sea la Avenida Cervan
tes es de ladrillo de vidrio, todas

Zapata Cálix, en esta ciudad e 
día veintinueve del mes de no
viembre de mil novecientos cin
cuenta y seis, estando inscrito el 
dominio a favor del demandado 
con el número 267, folios 348 a 
349 del Tomo 128 del Registro 
de la Propiedad Inmueble de este 
departamento”. Dicho inmueble 
fue valorado por el Perito nom
brado para tal efecto en la suma 
de quinientos mil lempiras .
(L 500.000) y se rematará para 
hacer efectiva cantidad de lem 
piras que es en deberle el Lie, 
Antonio Ramón Díaz, al Con 
cejo del Distrito Central. Se ad
vierte que por tratarse de pri
mera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran tas dos 
terceras partes del avalúo.—Te
gucigalpa, D. C., 15 de enero de 
1962.

»fio en curso, se a d m it ió  1* so lic itud  

qued ioe : ‘ Incorporac ión  de Pateo  

te  — SeBot M ln lv tro  de Econom ía > 

H acienda — Kn reprerentación d< 

P aike . D sv ls  Se C cm p in y , corpo

ración deJ B s íado  de M ich igan , 

d om ic ilia da  «a  la c lu H d  de D e tro it 

*n  d icho  S ita d o , Estado* U d I Jos de 

A m érica, vengo a  pedirle  la  looor 

pcraeW n, por el t iem po  que falto 

para vencerse en el pe (• de origen. 

A) la  p a tée te  expedida en Bé'g lca. 

con el núm ero  571-643, el 16 de oc tu 

bre de 1958, por un  pe r ío io d e  vein

te  afio*. para el in v e n to  denom inado 

ooMPoevcrosaa a n t i h e lm ín t i c a s  

Y PBO0B87 PABA SU PBODUCCIÓN,

del cual acompaflo el certificido dt 
registro, debidamente legaltzido, ) 
descripciones y reivindicaciones pot 
duplicado. Le suplico declarar In
corporada dlcht patente, y en su 
oportunidad, mandar devolverme 
un ejemplar de la descripción y ret 
vlndfctclones, con la oonstaoola de 
ley. Presento et poder para que se 
rszone en lo condnoente, y se me 
devuelta.—Tegucigalpa, I> .C .,2» 
de diciembre ds 1961.— Daniel Cas- 
oo L.” Lo que ae pone en conocí 
miento del público, para loa efectos 
de ley—Tegucigalpa, D. O., 30 de 
diciembre de 1961.

El Infrascrito, Seeretarlo 

gado de Letra* Tt roero de lo rJJ- 
del departamrnto de 
raz&n. al público en Bea*nl«|Z 
loe efectos de ley, haré falm- 

este Jozgado. con fecht trece 
nio dictó sentenola 
José de lo« Santo* Pcn» 
heredero ab in t -stato de *q 

m a l re legitima, la «flora F n a j?  
Godo? viuda de Ponce, outa» tjl* 

ció en esta ciudad Capital, »• ^  
ticuatro de mayo d-1 corrtafctg ̂  

y le ooncedió la posesión sfeeuní 
dicha herencia, s i o perJoWo t  
otros b°Tefleros de ,íu»lo®e}orj. 

recbo— Tegucigalpa, D. C., 1 1  
febrera de 1962. ’

A r g e n t in a  M . d k  Ch á v b z . 

8 F. y 10 M. 62.

O b la n d o  E  CA kcakoT  

Srlo. “
8 F. 62.

ri «rendas

El infrascrito, Secretali*» por 
del Juzgado de Letras del deputi 
mento da Islas de la Bahts, tipi, 
bl Ico en general y para loa efe«* 
de ley, haee saber: que este 
do, en sentencia de feeba tre^fef 
ano de enero del afio en cano, % 
claró a Irene Oltve Gordon r  
ehtel Magdalene Gordon,1— U n  
testamentarias de sa dif«M»nfc| 
legitimo, don Arturo Gordas, 
concedió la poaeelón efeoMia «$ k 
herencia, sin perjuicio da otocs I* 
rederos de Igual o mejor der«chi~ 
Boatàn, 2 de febrero de IMI.

£1  Infrascrito, Secretario del Jai- 
gado de Letras Tercero de in Civil, 
del departamento da Francisco Mo- 
raz&n, al público en general y pan  
los efectos de ley, hice saber: que 
ests Juzgado, con fecha treinta j  
ano de ensro del corrlsnte sfio, de
claró a Jo sé  Ramón, Alejandro 
Adán y Marta Eleonora Membredo 
Padlils, herederos ab intestato ds

Antonio W. Laao^ 
S. P. L.

8 F. 62.

Si Infrascrito, Secretario dsl J »  
gado da Letraa Tercero de le Ci
vil del departamento da Sitad* 
Morazto, al público en geawsl; 
para loa efectos de ley, bacs sata, 
que este Juzgado, con fechaelnstii
febrero del corriente afio, dsdû  

su difunto padrí legitimo, el «tficr m carica Humberto Zspeda

Rolando García Perla, 
Secretario.

Del 18 E. al ST F. 62.

José María Membreßo, ? le* conce y a loe menores HoianJo y h á

_____  . _ _ . las puertas y ventanas y vidrieras
■dos departamentos iguales; unoha-json ^  caoba y cedro; en la azo- 
cia el lado Oriental y el o Ito  ha-|tea que cubre el edificio hay
cia el lado Occidental. Están for
mados por una sola sala come
dor de seis metros ochenta cen
tímetros; por cinco metros sesen
ta centímetros; por seis metros 
cuarenta centímetros; una cocina 
de tres metros cuarenta centíme
tros por cuatro metros noventa 
centímetros; un servicio sanitario 
de noventa centímetros por un 
metió c u a r e n ta  centímetros; 
un guardador de un m e tro  
treinta centímetros por un metro 
ochenta centímetros, un dormito
rio de cuatro metros por seis 
metros treinta centímetros; un 
baño de un metro ochenta centí
metros por tres metros cuarenta 
centímetros; un ropero de un 
metro treinta centímetros, un 
dormitorio de cuatro metros vein
te centímetros por seis metros; 
nn baño de un metra ochenta 
centímetros por tres metros se 
senta centímetros; dos roperos de

L \ infrascrita, Jtfe de la Secstóo 
fie Patenttsy Mareas de Fábrloa, 
dspendiente de la Secretarla de 
Geonemia y Baclfn la, hace saber: 
que eoo fecba 29 de dicembre del

dló la poaeaión efectiva de la heren 
da, a los dos primeros por s< y a 
la tercera por medio de su madre 
egttima, la seflora Amalla Padilla 
Vda. de MembreQo, sin perjuicio 
de otros herederos de Igust o mejor 
derecbo.— Tegucigalpa. D. C., 2 d 
febrero de 19*12.

O b la n d o  E. C íb c a m o  T., 
Srlo.

8 F. 62.

cuatro cuartos con sus respectivos 
servicios sanitarios y duchas y 
cuatro lavanderos con amplio es 
pació. El techo de estos cuatro 
cuartos está cubierto con láminas 
de zinc. Ej edificio tiene ya su 
cabina propia para adaptarle un 
ascensor eléctrico, también es 
dueño de la medianería de la pa
red vieja que aún presta servi
cios al edificio del Banco de 
Honduras; pared que no tocó 
en la construcción del moderno 
edificio; medianería que consta 
en la escritura pública autorizaba 
en esta ciudad el veintiocho de 
febrero de mil novecientos siete 
por el Abogado Emilio Mazier, 
Las mejoras descritas están debi
damente registradas y hubo el 
inmueble deslindado por compra 

hecha a su esposa la señora Me- 

lida de Díaz en escritura públi

ca que autorizó el Notario Ismael

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION. OFICIAL D I  M O M B ^

J»ABA EL TERRITORIO DK LA REPUBLICA

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO D *  NEW  *O R R  

- i n x i m  ataos m o r . m t í u c »
C am pn  V«at* C *B P »  ▼«■*• C aap ia  Vaat»

Dólar ................  L M  2 02 2-00 1 0 2  1.96 2.04

C^¿fio SilT*d0" 0.792 0.808 OJO 0J08 0.784 0.816 
Quetzal ............  196 2.02 2.00 Í.02 1.96 2.04

Libra Esterlina - .......-............... - .....  <*•«>
Franco Belffa ........................................ 0.02
Franco Francés ...............................—  S‘22 fl nütSn
Franco Suizo ..................... .......... ......  0.2310 0.4620
Marco Alemán ..........-........... .............. ...® ®
Florín ................ .......................... .. ....... ..S 'í ü í  a'S t«
Corona Sueca .— ..... -.....-....... — -• n’nfa«
Pee,** „ .................... .... ..0.0168 0.0336

Peso Argentino ........ ....... - ......— J}-®!22 fl?«44

Eta? o.ooieis o.oos*m

Tegucigalpa, D. C., 5 de febrero de 1962.

ALEJANDRO ARM UO PINEDA.
Jttm  M  Dapaxtamento da CamWna.

Rodi miro Zepeda, hereden» ab la 
testato de an difunto padre Ottani, 
et sefior Pedro Zspeda ValertMo, ; 

leí concedió la posulón eltriM 
de la herencia, al primero porÉ.) 
a les menores Rolando Zif iH  
por medio de su madre u in A  ' 
la aeflora Maria Valle, y % W  
Bodimlro Zepeda, por medio d| p  
madre legitima, la aefioia tÉt 
Laícez Vda. ae Zepada, «in pdf# 
elo ae otro* Heredero* da tjrf 

o mejor derecho. — TfgWlfflIfc 
D. C-, 6 de febrero de 1962.

O b la n d o  K. CábcamoT-t 

Srto.

8 F. 62. •

A IOS CONCESIOWMB
Se recomiendo a loa _

rita y  a  su» iepr*santaBtas< ^  

para la pronta tramitación <•* *  

solicitudes de libre regia» *  

presenten a este MinlsteriOi

citar el decreto c o r r e o ^  

determinar con toda clariA  ̂

serrlcios y demás unpa**tó* 0 ^  

estén obligados a pagar d  

conformes a su concesión. - ,  ̂

la  Oficialía Morar
Públicas i  Com«

Talleres TU>aer*fi<a»

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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